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RESUMEN 

El propósito fundamental del presente trabajo fue evaluar el estado de 

implementación de las recomendaciones derivadas de los informes de auditorías en los 

Gobiernos Regionales de Junín, Huancavelica y Ayacucho. 

El método utilizado fue no experimental ya que no se manipularon variables, sino 

que se observó el fenómeno estudiado en su contexto natural, mediante cuestionarios y una 

entrevista de trabajo pertinente. 

Los resultados del trabajo de campo revelan que los jefes de área y funcionarios no 

cumplieron con la implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de 

auditoría en los plazos establecidos según los planes de trabajo y planes de acción. 

Palabras clave: Auditoría, informe de auditoría, implementación de 

recomendaciones, gobiernos regionales. 
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ABSTRACT 

The main purpose of this work was to evaluate the status of implementation of the 

recommendations derived from the audit reports in the Regional Governments of Junín, 

Huancavelica and Ayacucho 

The method used was non-experimental since variables were not manipulated, but 

rather the studied phenomenon was observed in its natural context, through questionnaires 

and a relevant job interview. 

The results of the field work reveal that the heads of area and officials did not comply 

with the implementation of the recommendations made in the audit reports within the 

deadlines established according to the work plans and action plans. 

Keywords: Audit, audit report, implementation of recommendations, regional 

governments. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

2.1 Justificación e Importancia 

Este estudio se justifica porque tiene como objetivo analizar la normativa relativa a 

las recomendaciones de dictámenes de auditoría resultantes de servicios de auditoría 

posteriores. Asimismo, está permitido mantener un proceso de monitoreo y seguimiento 

continuo de los avances logrados, hasta que se pueda lograr una implementación integral 

por parte de la dirección de la entidad y los funcionarios públicos. En tal sentido, este trabajo 

tiene como finalidad de mejorar la gestión de las entidades públicas, así como, limitar la 

responsabilidad de aquellos que a través de los informes de control puedan resultar 

responsables.   

Los resultados del estudio de investigación académica servirán de ayuda a los 

titulares de los Gobiernos Regionales de Junín, Huancavelica y Ayacucho, para el 

mejoramiento de la gestión de las unidades regionales a través de la implementación 

oportunamente de las recomendaciones de los informes de auditoría y el seguimiento 

correspondiente que se debe hacer a ellas.  Del mismo modo, este trabajo servirá de texto de 

referencia para futuros tesistas de la Escuela de Posgrado de la UNSCH, y aquellos 

profesionales de la auditoría que requieran ampliar su conocimiento respecto de esta materia 

estudiada. 

2.2 Planteamiento del Problema 

Por lo general, en los informes emitidos por la Contraloría General de la República, 

el Órgano de Control Institucional (OCI) y las Sociedades de Auditoría (SOA), los auditores 

advierten, en las notas de los informes de control, irregularidades en el uso, finalidad y 

adquisición de fondos; así como en la adquisición de bienes, la prestación de servicios o la 

implementación de programas y proyectos tales como: compra de insumos, materiales, 
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programas de nutrición suplementaria, ejecución de obras, etc. Por otro lado, como 

complemento a las observaciones, se encuentran las recomendaciones de estos informes de 

auditoría, que tienen como principal objetivo superar las mencionadas falencias y la 

responsabilidad funcional administrativa provocada por esta situación. De este modo, la 

adopción de las recomendaciones dadas se ha visto reflejada en el mejoramiento de la 

gestión; en tal sentido, se recuerda que esta asignación de recomendaciones es de ejecución 

obligatoria para la institución supervisada. El titular de este organismo deberá informar al 

Auditor Jefe de la República las disposiciones u órdenes dictadas con miras a implementar 

las recomendaciones del informe de control.  

A su vez, de acuerdo a la información recabada en los portales institucionales de los 

Gobiernos Regionales de Junín, Huancavelica y Ayacucho sobre la publicación de “las 

recomendaciones formuladas para el mejoramiento de la gestión y su estado de 

implementación semestral”, se encontró que al 30 de diciembre de 2017, estaban en proceso 

de implementación varias recomendaciones de informes publicados desde principios de la 

década pasada. 

2.3 Formulación del problema 

1.1.1 Problema General 

¿Cuál es el estado de implementación de las recomendaciones de los informes de 

auditoría en los Gobiernos Regionales de Junín, Huancavelica y Ayacucho, período 2017-

2018? 

1.1.2 Problemas Específicos 

a) ¿Cuáles son las principales razones del incumplimiento de parte de los 

responsables de la implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de 

auditoría? 
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b) ¿Quiénes son los principales responsables de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría? 

c) ¿Cuáles son los efectos que genera el incumplimiento de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría? 

2.4 Objetivos 

1.1.3 Objetivo general 

Evaluar cuál es el estado de implementación de las recomendaciones de los informes 

de auditorías en los Gobiernos Regionales de Junín, Huancavelica y Ayacucho, períodos 

2017-2018 

1.1.4 Objetivos Específicos 

a) Analizar cuáles son las principales razones del incumplimiento por parte de los 

responsables de la implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de 

auditoría 

b) Identificar quienes son los principales responsables de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría. 

c) Describir cuales son los efectos que genera el incumplimiento de la 

implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoría. 

2.5 Hipótesis 

1.1.5 Hipótesis General 

El estado de implementación de las recomendaciones de los informes de auditoría es 

pendiente en los Gobiernos Regionales de Junín, Huancavelica y Ayacucho, períodos 2017-

2018. 

1.1.6 1.5.2 Hipótesis Específica 

a) Las principales razones fundamentales del incumplimiento de parte de los 

responsables de la implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de 
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auditoría son desinterés de los funcionarios, rotación permanente del personal y falta de 

recursos humanos. 

b) Los principales responsables de la implementación de las recomendaciones 

formuladas en los informes de auditoría son: los jefes de área, administrador y gerente. 

c) Los principales efectos que genera el incumplimiento de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría son: afecta el logro de objetivos, 

no contribuye a la mejora de gestión e incrementa el número de recomendaciones. 

2.6 Variables 

1.1.7 Variable Independiente 

Implementación Indicadores 

Razones Responsables Efectos 

1.1.8 Variable Dependiente 

Informes de Auditoría 

Indicadores 

Desinterés funcionarios 

Jefes de área 

Logro de objetivos y mejora de gestión 

2.7 Diseño Metodológico 

1.1.9 Tipo y Nivel de Investigación 

El tipo de trabajo de investigación fue la aplicada, debido a que, la realización de los 

cuestionarios del trabajo de campo se utilizó el sistema teórico de recomendaciones de los 

informes de auditoría. 

El tipo de investigación fue la descriptiva, ya que se utilizaron referencias 

bibliográficas para desarrollar un marco teórico de las variables independientes, 

dependientes y sus indicadores asociados. 
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1.1.10 Población y Muestra 

Se considero como población a los funcionarios y servidores de los Gobiernos 

Regionales de Ayacucho, Junín y Huancavelica, haciendo un total de 259 trabajadores según 

el Cuadro de Asignación de Personal de cada Gobierno Regional en estudio, debidamente 

aprobados. 

En la implementación de las recomendaciones participan las siguientes oficinas:  

Tabla 1. 

Cantidad de funcionarios y servidores encuestados por cada Gobierno Regional 

Oficinas que participan en la implementación de 

recomendaciones 

Gobierno 

Regional 

de Junín 

Gobierno 

Regional de 

Ayacucho 

Gobierno 

Regional de 

Huancavelica 

Oficina Regional de Control Institucional 8 9 7 

Procuraduría Pública Regional 2 3 6 

Oficina de Administración Financiera 12   

Oficina de Recursos Humanos 7 14 18 

Oficina de Contabilidad  8 10 

Oficina de Tesorería  15 9 

Oficina de Abastecimiento   21 

Oficina de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal  19  

Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares 18   

Oficina de Gestión Patrimonial 4   

Gerencia Regional de Infraestructura 2 3 3 

Sub gerencia de Obras 6 10 14 

Sub gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras 8 15 8 

Total por cada Gobierno Regional 67 96 96 

Población total1 259 

Fuente: Cuadro de asignación de personal de cada Gobierno Regional. 

La muestra se determinó aplicando la fórmula estadística  

     Z 2 * p * q * N    

    n = -----------------------------    

   e2 (N-1) + Z 2 p * q    

 

 
1 Población total estuvo conformada por la población de cada Gobierno Regional en estudio, es decir es la 

sumatoria de 67+96+96=259. 
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DATOS  

Z= 1.96  Coeficiente de Nivel de Confianza 

p= 0.5  Probabilidad de éxito 

q= 0.5  Probabilidad de fracaso 

e= 0.05  Margen de Error 

N= 292 Población 

n = (1.96)2 x 0.5 x 0.5 x 259 

 (0.05)2(258)+(1.96)2x0.5x0.5 

n= 248.7436 

   0.645 + 0.9604 

n= 154.9418 

Luego de la aplicación de la fórmula se obtuvo una muestra de 155 trabajadores entre 

funcionarios y servidores que debían ser encuestados, a fin de obtener el resultado y 

contraste de nuestra hipótesis. 

1.1.11 Diseño de Investigación 

El diseño del estudio fue no experimental, ya que no se manipuló alguna variable 

para condicionar los resultados del estudio, solo se observó la baja implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría en su estado natural. 

1.1.12 Técnicas e Instrumentos 

Las principales técnicas utilizadas para desarrollar el presente trabajo de 

investigación fue la observación, la encuesta y la entrevista.   
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CAPÍTULO II 

CUERPO DE TESIS 

2.8 Implementación y Seguimiento a las Recomendaciones de los Informes de 

Auditoría 

Khoury (2016) Afirma que sobre los informes de auditoría del sistema: 

Prepara informes de auditoría oportunos sobre los resultados de la implementación 

o ejecución de los servicios de control posterior que incluyan recomendaciones, para mejorar 

la capacidad y eficacia de las organizaciones en la toma de decisiones; así como, en el 

manejo de la gestión de recursos, los procedimientos y las operaciones que emplean en su 

accionar. Con la única finalidad de optimizar sus sistemas administrativos internos de 

gestión y control; asimismo, se da inicio a la adecuación de acciones administrativas y/o 

legales recomendadas en tales informes, según se define en los incisos b y f del artículo 15° 

de la Ley. 

Khoury (2016) Afirma que sobre los informes de auditoría de la controlaría: 

Supervisa y verifica todo el cumplimiento de las sugerencias de los informes de 

auditoría que resulten de la ejecución de los servicios de controles posteriores emitidos por 

los órganos de control y auditoría del sistema, como los OCI o la misma Contraloría General 

de la República. Fomentado directamente por estos órganos, o en su defecto de 

incumplimiento, a través de otras instituciones facultadas por la Ley; para que se les permite 

desarrollar las acciones necesarias para lograr una correcta implementación de las 

recomendaciones y las acciones legales derivadas del proceso de control a cargo del sistema, 

de conformidad con lo dispuesto en los arts. 22° y 32° incisos c y d de la Ley. 

La supervisión y control es ejercida por las unidades orgánicas de control de la 

Contraloría General de la República, como lo son los OCIs, quienes teniendo en cuenta el 

hecho auditado realiza un seguimiento constante a los servicios de control posterior. 



20 
 

 

Khoury (2016) Afirma que sobre los informes de auditoría del titular de la entidad: 

Es responsable de la implementación de las recomendaciones del informe de 

auditoría, que fueron expuestos en los servicios de controles posteriores. Asimismo, se le 

concede la obligación de monitorear y rastrear continuamente el progreso logrado, hasta que 

los documentos se notifican y envían al encargado del monitoreo. Las oficinas de la 

Contraloría descentralizadas; así como, el OCI determinarán, cuándo y dónde sea necesario, 

las acciones o medidas necesarias para tal efecto y designarán un funcionario para dar 

seguimiento al proceso, así como los responsables de la implementación de las 

recomendaciones. 

Khoury (2016) Afirma que sobre los informes del Órgano de Control Institucional: 

Comprobar las medidas adoptadas por las entidades para cumplir de manera efectiva 

y, a tiempo con las recomendaciones de los informes de auditoría resultantes de la 

implementación de los últimos servicios de control posterior. Además, contar con la 

información relevante en tiempo y forma en la aplicación informática registrada por el 

responsable del tratamiento de oficina, en el aplicativo que proporcione la Contraloría. 

Khoury (2016) Afirma que sobre los informes de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones: 

De acuerdo con el artículo 7.7 de la citada normativa, la implementación y 

seguimiento de las recomendaciones de todos los informes de auditoría es un proceso 

permanente y continuo, que involucra a la entidad pública, a la Oficina de Control 

Institucional y la Contraloría General. 

Khoury (2016) Afirma que sobre los informes de implementación, seguimiento y evaluación de 

acciones respecto a resultados de los informes de control simultaneo: 

De acuerdo con el punto 6.3.9 de la previamente citada directiva; el titular de la 

institución, el director de la institución y demás empleados designados por ellos, deben 



21 
 

 

elaborar un Plan de Acción para la prevención y corrección de las situaciones adversas 

identificadas, y previamente comunicadas en cualquiera de las modalidades o formas del 

Control Simultáneo. En tal sentido, se reconoce que el tiempo máximo para la ejecución del 

Plan de Acción es de tres (3) meses. 

(Resolución de Contraloría N° 200-2020-CG, 2020), modificar el segundo párrafo 

del numeral 6.3.9 de la Directiva N° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control 

Simultáneo” por el siguiente. 

“6.3.9 Implementación, seguimiento y evaluación de acciones respecto a los 

resultados de los Informes de Control Simultáneo. (…) 

El seguimiento, evaluación y registro de las medidas preventivas y correctivas 

incluidas en el Plan de Acción es responsabilidad del OCI de la institución o de la subsidiaria 

que estuvo designada para el Control Simultáneo. Las visitas de seguimiento y seguimiento 

simultáneas se basan en un Plan de Acción previamente completado, que, si es necesario, se 

distribuye poco después del informe de seguimiento paralelo o, en el caso de un informe de 

visita de seguimiento, elaborado. Para el monitoreo y estimación anterior, las unidades 

orgánicas y los organismos descentralizados que brindan informes de auditoría simultáneos 

pertenecientes a la Contraloría, envían estos informes de auditoría a la OCI de la unidad o a 

la organización auditada en el plazo establecido en la directiva, siendo que está debe estar 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al intercambio de información. 

i) El titular de la organización, la persona de contacto o el servidor designado enviará 

el Plan de Acción a la Oficina de Control Institucional (OCI) correspondiente, dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del informe respectivo.  

ii) El jefe de unidad o el responsable de la unidad deberá informar a la OCI las 

acciones correctivas y preventivas tomadas en un plazo no mayor a (5) días hábiles con la 

documentación correspondiente. 
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iii) Si bien se envían las notificaciones sobre las medidas adoptadas, el jefe de la 

unidad de dependencia o el responsable informará una vez cada tres meses del avance en la 

implantación de las medidas preventivas o correctoras incluidas en las distintas medidas o 

planes de acción de la entidad.  

iv) En un plazo máximo de tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la 

notificación del Plan de Acción o acciones tomadas por la institución o filial. La Oficina de 

Control revisará, en su caso, la información y documentos que hayan recibido sustento. 

Registrar en la aplicación informática de la Contraloría las acciones preventivas y 

correctivas anteriores que hayan sido aprobadas o estén en ejecución y el estado de su 

ejecución. 

Según (Laureano et al., 2021) asignando alguno de los estados siguientes: 

Implementada: Cuando la entidad o dependencia ha cumplido con realizar la acción 

preventiva o correctiva conforme al Plan de Acción. No implementada: Cuando la 

entidad o dependencia no ha cumplido con realizar la acción preventiva o correctiva 

incluida en el Plan de Acción, y la oportunidad para su realización ha culminado 

definitivamente. En Proceso: Cuando la entidad o dependencia ha tomado medidas 

y aún no ha culminado con la implementación de la acción preventiva o correctiva 

incluida en el Plan de Acción. Pendiente: Cuando la entidad o dependencia aún no 

ha iniciado la implementación de la acción preventiva o correctiva incluida en el Plan 

de Acción. No aplicable: Cuando la acción preventiva o correctiva incluida en el 

Plan de Acción, no puede ser ejecutada por factores sobrevinientes y no atribuibles 

a la entidad o dependencia, debidamente sustentados, que imposibilitan su 

implementación. Desestimada: Cuando la entidad o dependencia decide no adoptar 

acciones frente a la situación adversa comunicada, asumiendo las consecuencias de 

dicha decisión. 
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v) La OCI monitoreará y registrará las acciones preventivas o correctivas contenidas 

en el plan de acción hasta que se determine su estado, no implementada, no implementada, 

rechazada, o hasta el final del período especificado en el plan de trabajo. 

vi) La información obtenida durante las acciones preventivas o correctivas incluidas 

en el plan de medidas de seguimiento será evaluada por la OCI correspondiente y podrá ser 

tenida en cuenta en la normativa vigente a la hora de implementar las medidas de control 

pertinentes. 

Seguimiento a la Implementación de las Recomendaciones 

(Khoury, 2016), El párrafo 6.8.3 de la norma anterior establece que una vez 

finalizada una auditoría de desempeño, el gerente deberá elaborar un plan de acción para 

implementar las recomendaciones contenidas en el informe de auditoría. 

Seguimiento a la Implementación de las Recomendaciones 

(Khoury, 2016), el numeral 7.3 de la referida norma establece: 

La Contraloría realiza el seguimiento de la implementación de las acciones de mejora 

contenidas en el plan de acción, con respecto a las recomendaciones formuladas en 

el informe de auditoría. El proceso de seguimiento a la implementación de las 

recomendaciones comprende las siguientes actividades: a) Elaborar el plan de 

acción El plan de acción es un documento elaborado por el gerente, que incluye una 

o más acciones de mejora para cada recomendación indicada en el informe de 

auditoría, así como los métodos de auditoría, los plazos y las unidades orgánicas 

responsables de su implementación. Las acciones de mejora realizadas por el gerente 

en el plan descrito anteriormente deben permitir superar las razones de los problemas 

de desempeño descritos en el informe, con el supervisor guiando a los gerentes en 

este proceso. b) Difundir el informe y el plan de acción La actividad de difusión 

tiene como finalidad comunicar los resultados y recomendaciones contenidas en el 
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informe de inspección y las medidas de mejora definidas en el plan de actuación. A 

tal efecto, la auditoría publica en su portal web la referida información. c) Efectuar 

el seguimiento del plan de acción El monitoreo del plan de acción es un proceso 

continuo para monitorear el cumplimiento de la implementación de las medidas de 

mejora descritas en el plan de acción, y está disponible públicamente para facilitar el 

monitoreo de la implementación. d) Elaborar el reporte de cierre Luego del 

período de implementación del plan de acción, se publicará un informe final que 

muestre los beneficios logrados con la implementación de las recomendaciones. 

2.9 Implementación de las recomendaciones de los informes de auditoría 

Khoury (2016) en el artículo 6.2 describe lo siguiente: 

Se desarrolla de manera continua y continua en acciones específicas decididas por el 

titular de la unidad y los funcionarios designados para implementar las 

recomendaciones de los informes de auditoría resultantes en forma oportuna y eficaz. 

Los siguientes servicios de control son prestados por las entidades que integran el 

sistema. Para la implementación de las recomendaciones se debe tener presente los 

siguientes aspectos: 

 

Informe de Auditoría 

(Khoury, 2016) en el numeral 6.2.1 describe: 

Los resultados de la implementación del último servicio de control aparecen por 

escrito en el informe de control, con el fin de dar recomendaciones oportunas para 

mejorar la gestión de la organización al presidente de la organización y demás 

autoridades o instituciones competentes. determinar el modo y las tareas que se le 

asignan. 
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Registro del Informe de auditoría en el aplicativo informático implementado por la 

Contraloría 

(Khoury, 2016), en el numeral 6.2.2, describe: 

Las autoridades que construyen el Sistema, registran el informe de control en la 

aplicación informática creada por el responsable del tratamiento para registrar los 

informes en las disposiciones previstas para tal efecto y esto incluye información. 

implementación y seguimiento de las recomendaciones y por lo tanto el registro debe 

ser regular y de acuerdo al contenido del informe de auditoría. 

Comunicación del Informe de Auditoría al titular de la entidad 

(Khoury, 2016), numeral 6.2.3, se presenta: 

Al presidente de la organización el informe de control proporcionado por las 

unidades que integran el Sistema, suscrito y aprobado por el nivel jerárquico 

competente según las disposiciones especiales que establezca el Comité de Control. 

conocer los resultados del mencionado informe y las recomendaciones para su 

implementación y seguimiento. 

Plan de Acción 

(Alarcón, 2017) con el primer punto 6.2.4 de la regla anterior, “se modifica el plan 

de acción, es el documento básico y básico que permite iniciar el proceso de implementación 

y seguir las recomendaciones del informe de auditoría y la implementación del Titular. 

nombra auditores para implementar las recomendaciones”. 

Desarrollar un plan de acción para cada informe de auditoría, separado por tipo de 

recomendación. Contiene de acuerdo al Anexo N° 01, la información siguiente:  

- Entidad 

- El número del informe de auditoría. 

- Tipo de Auditoría 
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- Órgano auditor (Contraloría, OCI, SOA) 

- Titular de la entidad (Nombres y apellidos) 

- El número y contenido de la recomendación. 

- Tomar medidas específicas para implementar la propuesta. La organización debe 

presentar un certificado de las acciones realizadas para implementar la propuesta. 

- El plazo de ejecución de la propuesta, en días, meses y años. 

- La unidad organizativa responsable de la ejecución de la propuesta. Si más de una 

unidad de agricultura orgánica está involucrada en la implementación de la propuesta, el jefe 

de la unidad designa una unidad de agricultura orgánica a cargo del proceso para incluir el 

plan de acción. Sin embargo, otros organismos orgánicos relevantes tienen la obligación de 

ayudar a implementar la propuesta, cuando sea necesario. 

- El nombre y apellidos del responsable de la unidad orgánica responsable de la 

ejecución de la propuesta. 

- Firma del funcionario responsable de la ejecución y supervisión. La participación 

en el plan de acción es obligatoria. 

- La firma del titular de la unidad responsable de la implementación de las 

recomendaciones y la supervisión y seguimiento continuo del progreso realizado, hasta su 

total implementación. La ordenación del plan de acción por parte del jefe de la unidad es 

obligatoria y necesita su aprobación”. 

Recomendaciones de los informes de auditoria 

(Khoury, 2016), de acuerdo con el artículo 6.2.5 del reglamento, existen 

recomendaciones específicas y posibles medidas indicadas en el informe de auditoría como 

resultado de la implementación del siguiente servicio de auditoría con el objetivo de mejorar 

la eficiencia de la gestión de la institución económica. cuando se trate de responsabilidad 
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administrativa, civil o penal, acciones que permitan determinar las responsabilidades 

exigidas a los servidores y funcionarios públicos. 

Las recomendaciones se clasifican en: 

a) Recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad 

Su propósito es mejorar la capacidad de gestión y la eficacia de una organización en 

los procedimientos utilizados para gestionar sus recursos y operaciones, y promover la 

transparencia de la gestión a través de medidas correctivas adoptadas por la organización. 

b) Recomendaciones para el inicio de las acciones administrativas 

Los órganos competentes tienen por objeto realizar actuaciones administrativas que 

permitan determinar la responsabilidad de los funcionarios y empleados por el 

incumplimiento de lo dispuesto en el marco legal vigente y disposiciones internas conexas. 

si el informe de gestión indica la existencia de una supuesta responsabilidad administrativa. 

c) Recomendaciones para el inicio de las acciones legales 

Tiene por objeto permitir a las instituciones competentes ejercer acciones judiciales, 

para determinar los deberes exigidos a los funcionarios y empleados públicos, en caso de 

que en el informe de auditoría se señale la existencia de presuntas responsabilidades civiles 

o penales. 

Aplicativo Informático 

(Khoury, 2016), según el artículo 6.2.6 de la citada normativa: 

La aplicación informática es una herramienta informática creada por la oficina de 

contabilidad para registrar, controlar y controlar las actividades de los propietarios de 

unidades y de los encargados de ejecutar las propuestas. OCI y unidades orgánicas 

calificadas del auditor en proceso de implementación y seguimiento de las recomendaciones 

del informe de auditoría. 

Informe Semestral 
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(Khoury, 2016), el numeral 6.2.7 de la referida norma indica que: 

Es un documento que contiene amplia información sobre el informe y 

recomendaciones de inspección y medidas de seguimiento, que es responsable de elaborar 

la empresa biológica. la unidad La Contraloría fiscaliza a la OCI bajo su supervisión. 

2.10 Obligaciones y responsabilidades en el proceso de implementación y 

seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría De las unidades 

orgánicas de la Contraloría a cargo de la supervisión al OCI. 

(Khoury, 2016) tiene las siguientes facultades: 

Seguimiento y control constante y permanente. Apoyo técnico a la OCI en la 

implementación y seguimiento de las recomendaciones. Mantener un registro oportuno, 

completo y preciso de la información relacionada con la implementación y seguimiento de 

recomendaciones en una aplicación informática. Evalúa y aprueba o rechaza el estatus de 

"solicitada" y "no aplicable" de la propuesta según lo determine la OCI, según corresponda. 

Evaluar el grado de implementación y seguimiento de la implementación de las 

recomendaciones y reportar los resultados a la unidad orgánica jerárquica superior asociada 

de acuerdo con la normativa que al efecto dicte el órgano de control.  Para llevar a cabo las 

tareas y deberes especificados en esta instrucción y otras, tomar las medidas necesarias, para 

que las autoridades competentes del responsable del tratamiento puedan iniciar el proceso 

de sanciones administrativas en el marco de las leyes RIS o PAS de la oficina del responsable 

del tratamiento. completado violar las disposiciones pertinentes. Supervisión de la OCI en 

el registro y actualización de la información en la aplicación informática realizada por el 

responsable del tratamiento, la responsabilidad de la unidad en los procedimientos de 

responsabilidad administrativa, así como en las acciones que se desarrollen en los procesos 

civiles y penales. Cargo del Fiscal de Sector, Organización de Defensa de Casos o 

Representante Legal si estos procedimientos y procesos resultan de una propuesta realizada. 
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Del Órgano de control Institucional 

Según Khoury (2016) tiene las siguientes características: 

Los responsables de la organización, los encargados de la implementación y 

seguimiento y los encargados de la implementación de las recomendaciones, o la 

supervisión permanente y continua de las actividades que realicen para la 

implementación temporal de las recomendaciones. aquellos que tengan el propósito 

de implementar la propuesta y que cuenten con los certificados. Coordinación 

continua con el titular de la organización responsable de la supervisión de la 

implementación y seguimiento y los funcionarios responsables de la implementación 

de las recomendaciones, con el objeto de asegurar que la organización cumple 

adecuadamente con las recomendaciones del informe de auditoría. preguntas que 

pueda tener sobre ellos. Coordinación continua con la unidad orgánica de auditoría, 

a fin de que la OCI tenga bajo su control y, según el tipo de informe de auditoría, las 

actividades encaminadas al cumplimiento de las recomendaciones del informe de 

auditoría. Registro oportuno, preciso y exacto de la información relevante sobre la 

implementación y seguimiento de las recomendaciones del informe de inspección en 

la aplicación informática. 

- En el ámbito de las disposiciones RIS o PAS del Consejo Regulador, iniciar el 

proceso administrativo sancionador, si la supervisión la realiza el titular de la organización, 

coordinar las actuaciones necesarias por parte de las autoridades competentes del Consejo 

Regulador. Los funcionarios encargados de implementar los procesos de implementación y 

seguimiento y las recomendaciones del informe de inspección no cumplen con los deberes 

y obligaciones establecidos en esta directiva y demás disposiciones pertinentes. 

- Proporcionar información oportuna en la aplicación informática creada por la 

Oficina de Control sobre las actuaciones desarrolladas en los procedimientos 
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administrativos del responsable de la organización, así como en los procedimientos civiles 

y penales del responsable. La forma de escribir en el sector, los fiscales o representantes 

legales de la organización, en su caso, para protegerlos de problemas legales, si estos 

procedimientos y procesos se toman de la propuesta de implementación. 

Del titular de la entidad y funcionarios públicos 

a) Del titular de la entidad. 

(Khoury, 2016), de acuerdo con el 6.3.3 anterior, tiene las siguientes características: 

a) Firmar y aprobar el plan de acción y presentarlo al supervisor del proceso de 

implementación y dar seguimiento a las recomendaciones en tiempo y forma y en la 

forma prevista en esta directiva. b) Designación de un responsable organizacional 

responsable del proceso de implementación y cumplimiento de las recomendaciones. 

El contrato se hace en documento expreso. c) Designar a los responsables de la 

implementación de las recomendaciones, determinando las medidas a tomar y el 

plazo que asegure su efectiva y oportuna implementación. d)Una propuesta para que 

los funcionarios identificados en el plan de acción tomen las acciones o medidas 

necesarias para implementar las recomendaciones a tiempo para que puedan ser 

implementadas en el tiempo especificado. e) ordenar las acciones o medidas 

necesarias, así como establecer los mecanismos adecuados para implementar las 

recomendaciones. f) Evaluación y seguimiento continuo del proceso de 

implementación de las recomendaciones y toma de medidas correctivas para 

asegurar su implementación. y g) Informar al controlador y OCI con documentos 

adicionales en la forma y en las condiciones necesarias para cumplir con las 

recomendaciones, así como el nivel de cumplimiento. 

b) Del funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 

seguimiento a las recomendaciones 
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(Khoury, 2016), tienen las siguientes facultades: 

- Desarrollar, firmar y presentar el plan de acción a la OCI en las condiciones 

especificadas en este manual. 

- Coordinación continua con funcionarios autorizados para implementar 

recomendaciones, actividades y plazos establecidos en el plan de acción. 

- Incluir información y documentos detallados y veraces en la aplicación informática, 

para enviarlos a las autoridades autorizadas a la OCI encargada de monitorear estos 

datos y documentos en forma periódica y oportuna para el cumplimiento de las 

recomendaciones. 

- Informar las medidas o acciones tomadas para implementar las recomendaciones 

del informe de auditoría al auditor y al OCI, si y bajo las condiciones necesarias, con 

documentos adicionales. 

c) De los funcionarios públicos responsables de implementar las recomendaciones 

Khoury (2016), tiene las siguientes facultades: 

Firmar un plan de acción para iniciar el proceso de implementación y seguimiento 

de las recomendaciones. Implementación de las acciones o medidas indicadas en el 

plan de acción y todo lo necesario para implementar las recomendaciones de manera 

efectiva y en el tiempo especificado. Informar oportunamente y con evidencia al 

órgano responsable del seguimiento del proceso de implementación y 

recomendaciones de las acciones o medidas adoptadas para implementar las 

recomendaciones bajo su responsabilidad, para que esta información y documentos 

queden registrados en la aplicación informática. Presentarse a la OCS establecida o 

supervisada por el auditor. Solicitar asistencia técnica a la OCI, en caso de ser 

necesario, para que el órgano de control aclare o aclare las dudas que puedan surgir 

sobre las propuestas. Esta acción no interrumpe ni afecta los períodos de tiempo 
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especificados en el plan de acción. Informar las acciones o medidas tomadas para 

desarrollar las recomendaciones a la oficina del inspector y, en su caso, a la OCI en 

las formas y condiciones necesarias y con documentos adicionales. 

2.11 Facultad sancionadora de la Contraloría 

(Alarcón, 2017), de acuerdo con la regla anterior, se modifica de la siguiente manera: 

“6.4 Facultad sancionadora del Comité de Auditoría 

En el marco de la Constitución, la Comisión de Control tiene el derecho de sancionar 

a los propietarios, autoridades y empleados del sector público de las organizaciones, al 

Presidente de la OCI y a los fiscales de la organización en el proceso de ejecución y control 

de las infracciones establecidas. . de acuerdo con la ley Marco RlS. -recomendaciones de 

informes de control, en los que la OCI o la unidad orgánica correspondiente de la oficina de 

control, en su caso, tome medidas para informar al órgano de investigación de la autoridad 

de control, con el objeto de detectar una infracción. " 

Proceso de Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de 

auditoría 

(Khoury, 2016), de acuerdo con el inciso 7.1 de la citada norma, Es un proceso 

continuo e interactivo desarrollado entre la organización, OCS y el auditor, cuyo propósito 

es implementar las recomendaciones del informe de auditoría a través de acciones. Este 

proceso incluye las siguientes actividades: 

1. Preparar y presentar el plan de acción 

2. Establecer y evaluar el plan de acción 

3. Determinación del estado de las recomendaciones de los informes de revisión 

4. Supervisar la implementación del plan de acción y evaluar el cumplimiento de las 

recomendaciones del informe de auditoría. 

5. Elaboración y presentación del informe semestral 
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Elaborar y remitir el Plan de acción 

Khoury (2016) menciona según el número 7.1.1: 

a) El responsable de monitorear el proceso de implementación y las 

recomendaciones del Anexo 01 elabora el plan de acción - elabora y emite el plan de 

acción para la implementación de las recomendaciones del informe de auditoría. b) 

Es responsabilidad del titular de la agencia designar una persona responsable de 

monitorear el proceso de implementación y determinar las acciones que deben 

tomarse de acuerdo con las recomendaciones del informe de auditoría. c) Durante y 

antes de finalizar el período a que se refiere el inciso (a), el jefe de unidad o 

funcionario responsable del seguimiento de la implementación y el proceso de 

verificación de las recomendaciones. d) Si la persona encargada de monitorear el 

proceso de implementación y seguimiento de las recomendaciones no implementa el 

plan de acción dentro de las condiciones señaladas en el punto a. e) Transcurrido el 

plazo especificado en el inciso d, el jefe de la organización o la persona responsable 

de monitorear y supervisar el proceso de implementación de las recomendaciones, 

sin dar su consentimiento a la presentación de un plan de acción, sin cometer delito. 

f) Si la OCI ha recibido el plan de acción, la institución de control deberá evaluar 

dentro de los cinco días hábiles siguientes al día de su recepción si las acciones y 

plazos especificados en el plan de acción están justificados, adecuados y correctos. 

g) Si el OCI considera que las medidas y plazos indicados en el plan de acción afectan 

al objeto de la propuesta y por tanto a la posibilidad de mejorar la gestión o tomar 

medidas administrativas y judiciales. h) El supervisor del proceso de implementación 

y control de las recomendaciones deberá prepararlas de acuerdo con los resultados 

de esta coordinación y remitirlas dentro de los cinco días hábiles contados a partir 

del día hábil siguiente a la reunión de coordinación con la OCI. i) Si el responsable 
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de monitorear el proceso de implementación y seguimiento de las recomendaciones 

no lo hace dentro del plazo señalado en el inciso d. presenta un nuevo plan de acción 

dentro del plazo especificado. j) La fecha límite para la presentación de un nuevo 

plan de acción sin ser titular de la organización ni responsable del seguimiento del 

proceso de implantación y siguiendo las recomendaciones que actúan junto con la 

presentación del nuevo plan de acción, TSI actuará en consecuencia. que se monta a 

la derecha. k) El titular de la organización deberá informar a la OCI si la persona 

responsable de monitorear el proceso de implementación y verificar las 

recomendaciones cambia o cambia de rango. l) Salvo solicitud expresa del 

responsable de la organización o del responsable del seguimiento del proceso de 

implementación y verificación de las recomendaciones, el plazo señalado en el 

apartado k podrá ampliarse en cinco días hábiles contados a partir del último trabajo. 

Ejecutar y evaluar el Plan de acción 

Khoury (2016) De acuerdo con la cláusula 7.1.2 de la regla anterior, queda así: 

a) Los funcionarios gubernamentales responsables de la implementación de una o 

más recomendaciones de conformidad con el plan de acción, quienes son 

responsables de tomar las acciones o medidas necesarias para su implementación y 

presentación de informes efectiva, adecuada y oportuna. b) La OCI monitorea 

continuamente la ejecución de las sugerencias en coordinación con las autoridades 

responsables de su implementación; Apego a las disposiciones dictadas por el 

supervisor, para que el plan de negocios de la unidad de negocio se complete de 

acuerdo a las reglas y plazos establecidos. c) En situaciones de emergencia, el 

período y las actividades indicadas en el plan de acción para la implementación de 

una o más recomendaciones pueden modificarse, si estos cambios están justificados 

por circunstancias debidamente fundamentadas. d) La OCI evalúa la información y 
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documentos que sustenten un cambio de tiempo y de actuación de la institución para 

una o más recomendaciones y, encontrándola bien aceptada, la solicita al responsable 

de seguimiento y cumplimiento. - del proceso de implementación. El plan de acción 

con plazos y nuevas actividades se enviará con copia de las recomendaciones al jefe 

de la unidad únicamente para aquellas recomendaciones o recomendaciones que se 

solicite modificar. 

Determinar el estado de las recomendaciones del informe de auditoría 

(Khoury, 2016), de acuerdo con la cláusula 7.1.3 de la regla anterior, tiene lo 

siguiente: 

Con base en la información y los documentos que la persona responsable de rastrear 

el proceso de solicitud y verificar las recomendaciones almacene en la aplicación 

informática o envíe a la OCI para ayudar a implementar las recomendaciones, la OCI 

evaluará el nivel de progreso. o la obligación de llevar a cabo cada propuesta y su 

estado según el tipo de propuesta, en la forma siguiente: 
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Tabla 2. 

Recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad 

Estado Descripción 

Pendiente 

Cuando el titular de la entidad no haya designado un 

funcionario responsable de implementar la recomendación, o 

cuando, luego de su nombramiento, el funcionario no haya 

iniciado acciones encaminadas a implementar la 

recomendación. 

En proceso 

Si el funcionario designado como responsable de implementar la 

recomendación realiza una acción encaminada a implementar la 

recomendación. 

Implementación 

Si, con base en la recomendación, se toman medidas para 

eliminar el defecto o no conformidad identificado, la causa que 

lo provocó desaparece. 

Inaplicable por 

causal 

sobreviniente 

Si ocurren eventos después de la emisión del informe del 

auditor que impiden que se implemente la recomendación. 

Corresponde al funcionario responsable de implementar la 

recomendación, sustentar técnica y legalmente las razones o 

causas de este supuesto, 

adjuntando la documentación que la sustenta. 

Elaboración propia 

El empleado responsable de la implementación de la recomendación en la unidad 

comete una falta contra la autoridad disciplinaria del controlador, si la recomendación no se 

implementa dentro del tiempo establecido en el plan de acción, en este caso informar a la 

OCI con documentos. está de acuerdo con tal situación que da copia a los órganos 

competentes del responsable del tratamiento, entidad orgánica que supervisa a la OCI, para 

iniciar las actividades correspondientes al amparo de la RIS o PAS del responsable del 

tratamiento. 
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Tabla 3. 

Recomendaciones para el inicio de las acciones administrativas 

Estado Descripción 

Pendiente 
Si no se ha iniciado el procedimiento administrativo 

sancionador. 

Implementada 

Cuando se haya dictado resolución u otro documento 

inequívoco para iniciar un procedimiento de administración de 

sanciones, y ésta haya sido notificada a un funcionario o 

servidor público. 

Inaplicable 

por causal 

sobreviniente 

Si por el transcurso del tiempo han prescrito los hechos que 

dieron lugar a la recomendación. En este caso, deberá 

disponerse del documento correspondiente emitido por la 

institución junto con la declaración expresa, sin perjuicio de la 

posibilidad de que el titular de la institución adopte las medidas 

oportunas de deslinde de responsabilidades por inacción 

administrativa. 

Elaboración propia 

 

i) El encargado de la ejecución de la propuesta de inicio de actuaciones 

administrativas incurre en infracción de acuerdo con las facultades disciplinarias del 

Consejo Regulador, en los siguientes casos: 

Si las actuaciones administrativas no se realizan en el plazo previsto en el plan de 

actuación. 

Transcurrido el plazo previsto en el plan de actuación sin que se inicie la actuación 

administrativa, caducará la prescripción legal para iniciar la actuación administrativa. 

En estos casos, la OCI, junto con una copia de la entidad orgánica que supervisa a la 

OCI, junto con los documentos acreditativos, notificará el inicio de las actividades 

correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por los servicios de información fluvial. El 
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punto PAS de la Oficina de Control, sin perjuicio de que el Presidente de la entidad apruebe 

las actuaciones oportunas para determinar las obligaciones derivadas de las actividades 

administrativas. 

(ii) Una vez implementada una recomendación, mediante el inicio de un 

procedimiento administrativo interno sancionatorio, la OCI continuará el proceso sin 

interferir en su implementación, hasta el resultado final, independientemente de que la 

autoridad informe a la OCI. para registrar en la aplicación informática, en caso de ser 

necesario. 

iii) Si el procedimiento administrativo sancionador a nivel organizativo finaliza con 

la emisión de un documento sancionador, el TSI sigue los resultados mencionados hasta que 

surtan efecto y los incluye en el expediente personal del trabajador o funcionario, así como 

en los registros. según lo requieran otras disposiciones reglamentarias, y en caso de ser 

necesario, comienza a agregar información a la aplicación informática. 

iv) La información sobre los resultados del procedimiento administrativo 

sancionador dentro de la organización permite conocer y evaluar si la organización cumple 

con las disposiciones legales aplicables, incluidas las que regulan las sanciones, plazos, 

procedimientos y aplicación de sanciones. 

v) PAS del Departamento de Auditoría da la iniciativa de acciones administrativas 

para las recomendaciones del informe de auditoría N° 29622, el estado se determina 

automáticamente con base en la información registrada por la organización orgánica 

responsable. en la aplicación informática del PAS que gestiona la oficina de control. 

vi) Si el procedimiento administrativo sancionador gestionado por el PAS del 

departamento de inspección termina con una decisión sancionadora, la OCI realiza una 

inspección de seguimiento al titular de la organización o la sanción es practicada por un 

funcionario competente y se levantan registros. información sobre el proceso de 
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implantación y seguimiento de las propuestas establecidas por la comisión de control en la 

aplicación informática. 

Tabla 4. 

Recomendaciones para el inicio de acciones legales 

Estado Descripción 

Pendiente 

En los casos de carácter civil, cuando la demanda aún no haya 

sido interpuesta en sede judicial o cuando, antes de su 

presentación, exista un pago parcial de las pérdidas económicas 

identificadas, lo cual deberá acreditarse con documentos 

válidos. 

Implementada 

En los casos de carácter civil, si la demanda ha sido interpuesta 

ante el poder judicial o si antes de la presentación se ha pagado 

íntegramente el daño económico establecido, lo cual deberá 

acreditarse mediante documento válido. 

Elaboración propia 

(i) Incurre en infracción con facultad sancionatoria de contraloría el fiscal de sector 

que tenga facultades para hacer cumplir una recomendación, una organización o un 

representante legal para la defensa de los casos si no ha iniciado una acción. el plazo 

establecido en el plan de acción. 

En este caso, la OCI, junto con el certificado, faculta al responsable del tratamiento 

para iniciar las acciones que correspondan dentro de lo previsto en las RIS o PAS. 

ii) Independientemente de las actuaciones señaladas en el punto I, la OCI solicita que 

las actuaciones necesarias para interponer o presentar denuncia sean realizadas por el fiscal 

del sector, el representante legal de la organización o la defensa de casos. informar la 

denuncia a las autoridades competentes hasta que se implemente la recomendación. 
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iii) Una vez cumplida la recomendación mediante acusación ante el Poder Judicial o 

denuncia ante el Ministerio de Estado, la OCI seguirá el desarrollo del proceso sin interferir 

hasta que se obtenga el resultado. es decir, para tal efecto, el fiscal del sector, la organización 

de defensa del caso o el representante legal, según sea el caso, envía la información requerida 

por la OCI para su registro en la aplicación informática. 

iv) Las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría permiten a la 

Cámara de Auditoría emprender acciones legales y recibir automáticamente el estado de 

recomendación en base a los datos ingresados en el registro por la Controlaría. 

Supervisar la ejecución de Plan de acción y evaluar el seguimiento a la implementación 

de las recomendaciones de auditoría. 

Khoury (2016) de acuerdo con la cláusula 7.1.4 de la regla anterior especifica: 

a) La auditoría es un proceso continuo y continuo, bajo cuya responsabilidad la 

unidad orgánica de la Cuenta de Auditoría es responsable del OCI bajo su 

supervisión. b) Con el fin de evaluar el avance del proceso de implementación y dar 

seguimiento a las recomendaciones, la unidad orgánica del departamento de control 

que monitorea los OCI bajo su jurisdicción realiza visitas seleccionadas a los OCI 

bajo su control. c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso b, es responsabilidad de 

la OCI proporcionar al organismo regulador la información y documentos necesarios 

para evaluar las acciones tomadas por la OCI y la agencia durante el proceso. d) La 

unidad orgánica del Consejo Fiscalizador, que supervisa a las OCS bajo su 

supervisión, realiza entregables semestrales, los cuales son enviados a la unidad 

orgánica de mayor jerarquía con la que está relacionada. 

Elaborar y remitir el informe final 

(Khoury, 2016), de acuerdo con la cláusula 7.1.5 de la regla anterior, comprende lo 

siguiente: 



41 
 

 

El informe semestral es un documento que contiene información integral sobre el 

avance del proceso de implementación y el cumplimiento de las recomendaciones 

del informe de auditoría. La Unidad de la Autoridad de Control Orgánico, 

responsable de la supervisión de la OCI en su región, elabora un informe anual sobre 

el avance del proceso de implementación y cumplimiento de las recomendaciones 

relacionadas con las entidades bajo su control, consulte el informe de auditoría a 

continuación por tipo de servicio de auditoría. El informe semestral se elabora de 

acuerdo con los lineamientos internos establecidos por el auditor, con base en la 

información contenida en la aplicación informática y los resultados de visitas 

aleatorias a la OCS.  

La unidad orgánica de la Oficina de Control encargada de supervisar la OCS bajo su 

jurisdicción envía el informe semestral a la unidad orgánica jerárquicamente superior a la 

unidad asignada dentro de las dos semanas siguientes a la finalización del semestre. 

La unidad orgánica de mayor jerarquía realiza el análisis y determinación del estado 

del proceso de implementación y seguimiento, con base en la memoria semestral, y de 

acuerdo a las estrategias que habiliten los participantes de la unidad orgánica responsable 

del proceso. desarrollar su avance, sugiere. 

2.12 Publicación de las recomendaciones del informe de auditoría orientadas a 

mejorar la gestión de la entidad. 

(Khoury, 2016) De acuerdo con la cláusula 7.2 de la regla anterior, esto incluye: 

a) Las recomendaciones de los procesos e informes implementados, con el objetivo 

de mejorar la gestión de la entidad económica, se publican en el portal de 

transparencia regulatoria de la entidad. b) Con el fin de emitir recomendaciones 

encaminadas a mejorar la gestión de la unidad, la OCI recibe información de la 

aplicación informática creada por el controlador.  c) El reporte se publica 
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semestralmente. d) El titular de la OCS firmará el informe y enviará copia del mismo 

al titular de la institución, dentro de los cinco días hábiles siguientes al término del 

semestre, al funcionario que actualice el portal de vulnerabilidades de la institución, 

y e) El responsable de la actualización del portal de transparencia de la organización 

publicará el informe, en un plazo máximo de tres días hábiles. 

Si el informe no se publica en el plazo señalado, la organización tomará medidas 

para determinar la responsabilidad de acuerdo con el procedimiento previsto en el marco 

legal..  
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

Tabla 5. 

¿El titular de la entidad mediante documento expreso ha designado al responsable del 

monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones en los 

informes de auditoría? 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 147 94.84% 

b) No 6 3.87% 

c) No Opina 2 1.29% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

Figura 1. 

¿El titular de la entidad mediante documento expreso ha designado al responsable del 

monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones en los 

informes de auditoría? 

 

Elaboración propia 
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Interpretación 

El 94,84% de los encuestados afirmó que la persona responsable de monitorear el 

proceso de implementación y monitorear la implementación de las recomendaciones 

contenidas en los informes de auditoría fue designada por el jefe de la empresa en un 

documento especial, mientras que el 3,87% de los encuestados afirmó que no lo hacía y El 

1,29% de los encuestados no expresó su opinión. 
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Tabla 6. 

¿El responsable de monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones en los informes de auditoría ha elaborado el Plan de Acción?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 83 53.55% 

b) No 58 37.42% 

c) No Opina 14 9.03% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

Figura 2. 

¿El responsable de monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones en los informes de auditoría ha elaborado el Plan de Acción?. 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 

El 53,55% de los encuestados indicó que el responsable de monitorear el proceso de 

implementación y monitorear la implementación de las recomendaciones de los informes de 

auditoría elaboró un Plan de Acción, mientras que el 37,42% de los encuestados respondió 

que no y el 9,03% de los encuestados no proporcionó él. su opinión.  
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Tabla 7. 

¿ El monitor es el nexo formal y oficial entre el OCI y la entidad en el proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones en los informes de auditoria?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 87 56.13% 

b) No 59 38.06% 

c) No Opina 09 5.81% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

Figura 3. 

El monitor es el nexo formal y oficial entre el OCI y la entidad en el proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones en los informes de auditoria 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 

El 56.13% de los encuestados afirmó que el monitor es el vínculo formal y oficial 

entre el OCI y la entidad en el proceso de implementación y seguimiento de las 
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recomendaciones de los informes de auditoría, mientras que el 38.06% de los encuestados 

afirmó que no es así, y el 5,81% de los encuestados no expresó su opinión.  
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Tabla 8. 

¿Los Gerentes y/o jefes de área son los responsables de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de Auditoría?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 96 61.94% 

b) No 47 30.32% 

c) No Opina 12 7.74% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

Figura 4. 

Los Gerentes y/o jefes de área son los responsables de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de Auditoría 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 
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El 61,94% de los encuestados respondió que la responsabilidad de implementar las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría recae en los gerentes y/o jefes de 

área, mientras que el 30,32% de los encuestados respondió negativamente y el 7,74% de los 

encuestados no emitió opinión. 
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Tabla 9. 

¿Cuáles son las razones fundamentales del incumplimiento de parte de los responsables 

de la implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoria? 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Desinterés de los funcionarios 87 56.13% 

b) Rotación permanente de personal 51 32.90% 

c) Falta de recursos humanos 17 10.97% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

Figura 5. 

Cuáles son las razones fundamentales del incumplimiento de parte de los responsables de 

la implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoria 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 
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El 56.13% de los encuestados revelaron que las razones fundamentales del 

incumplimiento de parte de los responsables de la implementación de las recomendaciones 

formuladas en los informes de auditoría es el desinterés de los funcionarios, mientras el 

32.90% de los encuestados expresaron la rotación permanente del personal y el 10.97% de 

los encuestados señalaron la falta de recursos humanos. 
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Tabla 10. 

¿Los responsables designados tienen conocimiento de la normatividad legal 

administrativa vigente para la implementación de las recomendaciones formuladas en los 

informes de auditoría?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 42 27.10% 

b) No 87 56.13% 

c) No Opina 26 16.77% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

Figura 6. 

Los responsables designados tienen conocimiento de la normatividad legal administrativa 

vigente para la implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de 

auditoría 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 
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El 27,10% de los encuestados afirmó que los directivos designados conocen las 

normas administrativas y legales vigentes para la implementación de las recomendaciones 

formuladas en los informes de auditoría, mientras que el 56,13% de los encuestados negó y 

el 16,77% de los encuestados no emitió opinión. 
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Tabla 11. 

¿Los responsables designados utilizan el sistema de seguimiento de recomendaciones 

(SSR) implementado por la gerencia de tecnología de la información y prevenir el 

incumplimiento de las medidas correctivas?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 28 18.06% 

b) No 93 60.00% 

c) No Opina 34 21.94% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

Figura 7. 

Los responsables designados utilizan el sistema de seguimiento de recomendaciones (SSR) 

implementado por la gerencia de tecnología de la información y prevenir el 

incumplimiento de las medidas correctivas 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 
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Un total de 18,06% de los encuestados respondió que el gerente designado utiliza el 

sistema de seguimiento de recomendaciones (SSR) implementado por la gerencia de 

tecnologías de la información y previene el incumplimiento de las acciones correctivas, 

mientras que el 60% de los encuestados se negó y el 21,94% de los encuestados no brindó 

opinión. 
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Tabla 12. 

¿El Órgano de control Institucional realiza el seguimiento a la implementación de las 

recomendaciones con la respectiva verificación en cada área responsable?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 39 25.16% 

b) No 85 54.84% 

c) No Opina 31 20.00% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

Figura 8. 

El Órgano de control Institucional realiza el seguimiento a la implementación de las 

recomendaciones con la respectiva verificación en cada área responsable 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 

El 25,16% de los encuestados afirmó que el órgano de control institucional 

monitorea la implementación de las recomendaciones con la correspondiente revisión en las 
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respectivas áreas de responsabilidad, mientras que el 54,84% de los encuestados dijo que no 

y el 20% de los encuestados no emitió opinión al respecto. 

 

  



58 
 

 

Tabla 13. 

¿La información es presentada debidamente documentada y foliada a fin de que Órgano 

de Control Institucional pueda cumplir eficazmente el seguimiento a la implementación de 

las recomendaciones con evidencia suficiente?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 26 16.77% 

b) No 117 75.48% 

c) No Opina 12 7.74% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

Figura 9. 

La información es presentada debidamente documentada y foliada a fin de que Órgano de 

Control Institucional pueda cumplir eficazmente el seguimiento a la implementación de 

las recomendaciones con evidencia suficiente 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 

El 16,77% de los encuestados señaló que la información está adecuadamente 

documentada y numerada para que el órgano de revisión institucional pueda monitorear 

efectivamente la implementación de las recomendaciones si hay evidencia suficiente, 
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mientras que el 75,48% de los encuestados lo negó y el 7,74% de los encuestados no. hacer 

esto. expresar una opinión. 
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Tabla 14. 

¿Los órganos y unidades orgánicas informan respecto al estado de implementación de las 

recomendaciones cada vez que sea requerida por la Gerencia General?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 21 13.55% 

b) No 123 79.35% 

c) No Opina 11 7.10% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

Figura 10. 

Los órganos y unidades orgánicas informan respecto al estado de implementación de las 

recomendaciones cada vez que sea requerida por la Gerencia General 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 

El 13,55% de los encuestados afirmó que los órganos y unidades orgánicas informan 

sobre la implementación de las recomendaciones siempre que lo requiere la Gerencia 
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General, mientras que el 79,35% de los encuestados afirmó que no lo hacen y el 7,10% de 

los encuestados no lo hace. 
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Tabla 15. 

¿El responsable de Coordinación informa a su gerencia o área sobre el grado de avance 

de la implementación de las recomendaciones o retrasos en la implementación de las 

medidas correctivas?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 24 15.48% 

b) No 119 76.77% 

c) No Opina 12 7.74% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

Figura 11. 

El responsable de Coordinación informa a su gerencia o área sobre el grado de avance de 

la implementación de las recomendaciones o retrasos en la implementación de las 

medidas correctivas 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 
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El 15,48% de los encuestados afirmó que el responsable de la coordinación informa 

a su gerencia o unidad sobre el grado de avance en la implementación de las 

recomendaciones o los retrasos en la implementación de acciones correctivas, mientras que 

el 76,77% de los encuestados negó y el 7,74% de los encuestados no expresó su opinión. 
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Tabla 16. 

¿Quiénes son los funcionarios involucrados de la implementación de las recomendaciones 

de los informes de auditoría?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Gerente 03 1.94% 

b) Administrador 04 2.58% 

c) Jefes de Área 148 95.48% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

Figura 12. 

Quiénes son los funcionarios involucrados de la implementación de las recomendaciones 

de los informes de auditoría 

 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 
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El 1.94% de los encuestados expresaron que los funcionarios involucrados de la 

implementación de las recomendaciones de los informes de auditoría son el Gerente, 

mientras el 2.58% de los encuestados revelaron que es el Administrador y el 95.48% de los 

encuestados expresaron que son los Jefes de Área. 
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Tabla 17. 

¿Los funcionarios responsables de la implementación de las recomendaciones de 

auditoria comunican sobre el estado de implementación?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 17 10.97% 

b) No 126 81.29% 

c) No Opina 12 7.74% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

 

Figura 13. 

Los funcionarios responsables de la implementación de las recomendaciones de auditoria 

comunican sobre el estado de implementación 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 
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El 10,97% de los encuestados afirmó que los funcionarios responsables de 

implementar las recomendaciones de la auditoría informan sobre el progreso de su 

implementación, mientras que el 81,29% de los encuestados negó y el 7,74% de los 

encuestados no emitió opinión. 
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Tabla 18. 

¿Los funcionarios responsables cumplen con la implementación de las recomendaciones 

en los plazos establecidos en los planes de trabajo y planes de acción?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Si 19 12.26% 

b) No 131 84.52% 

c) No Opina 05 3.23% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

 

Figura 14. 

Los funcionarios responsables cumplen con la implementación de las recomendaciones en 

los plazos establecidos en los planes de trabajo y planes de acción 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 

El 12.26% de los encuestados respondieron que los funcionarios responsables 

cumplen con la implementación de las recomendaciones en los plazos establecidos en los 
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planes de trabajo y planes de acción, mientras que el 84.52% de los encuestados negaron y 

el 3.23% de los encuestados no opinaron. 
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Tabla 19. 

¿Cuál es el estado situacional sobre la implementación de las recomendaciones 

formuladas en los informes de auditoría?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Pendiente 97 62.58% 

b) En Proceso 32 20.65% 

c) Implementada 26 16.77% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

 

Figura 15. 

Cuál es el estado situacional sobre la implementación de las recomendaciones formuladas 

en los informes de auditoría 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 
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El 62,58% de los encuestados indicó que el estado de implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría está pendiente, el 20,65% de los 

encuestados indicó que está en progreso y el 16,77% de los encuestados indicó que ya se ha 

implementado. 
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Tabla 20. 

¿Cuáles son los efectos que genera el incumplimiento de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría?. 

 
Frecuencia Porcentaje 

a) Afecta al logro de objetivos de la entidad 86 55.48% 

b) No contribuye a la mejora de gestión 53 34.19% 

c) Incrementa el número de recomendaciones 16 10.32% 

TOTAL 155 100.00% 

Elaboración propia 

 

Figura 16. 

Cuáles son los efectos que genera el incumplimiento de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría 

 

Elaboración propia 

 

Interpretación 

El 55.48% de los encuestados aseveraron que los efectos que genera el 

incumplimiento de la implementación de las recomendaciones de los informes de auditoría 
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afectan al logro de objetivos de la entidad, mientras el 34.19% de los encuestados expresaron 

que no contribuye a la mejora de gestión y el 10.32% de los encuestados revelaron que 

incrementa el número de recomendaciones. 
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CONCLUSIONES 

Los responsables de área son responsables de implementar las recomendaciones 

contenidas en los informes de auditoría dentro del plazo establecido. 

El órgano de control institucional no realiza el seguimiento a la implementación de 

las recomendaciones formuladas en los informes de auditoría con la respectiva verificación 

en cada área responsable. 

El estado situacional sobre la implementación de las recomendaciones formuladas 

en los informes de auditoría se encuentra pendiente en un 62.58%, en proceso el 20.65% e 

implementada en un 16.77%, lo cual genera el incumplimiento de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría afecta al logro de objetivos de la 

entidad, no contribuye a la mejora de gestión e incrementa el número de recomendaciones 

de auditoría. 
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RECOMENDACIONES 

Los jefes de áreas designados por el titular del pliego como responsables de la 

implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de Auditoría deben 

cumplir con la función encomendada en los plazos establecidos según los planes de trabajo 

y planes de acción bajo responsabilidad. 

El órgano de control institucional debe realizar el seguimiento efectivo y oportuna 

al proceso de implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de 

auditoría con la respectiva verificación en cada área responsable. 

Para la mejora del estado situacional sobre la implementación de las 

recomendaciones en los informes de auditoría de los Gobiernos Regionales, los jefes de 

áreas y los funcionarios deben trabajar en equipo para el logro de los objetivos de la entidad 

y la mejora de la gestión. 
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Anexo 1 

Matriz de consistencia 

I. PROBLEMAS II. OBJETIVOS III. HIPÓTESIS 
IV. VARIABLES E 

INDICADORES 

V. 

METODOLOGÍA 

Problema General 

¿Cuál es el estado de 

implementación de las 

recomendaciones de los 

informes de auditoría en los 

Gobiernos Regionales de Junín, 

Huancavelica y Ayacucho, 

periodo 2017-2018? 

Problemas específicos 

a) ¿Cuáles son las principales 

razones fundamentales del 

incumplimiento de parte de 

los responsables de la 

implementación de las 

recomendaciones formuladas 

en los informes de auditoría? 

b) ¿Quiénes son los principales 

responsables de la 

implementación de las 

recomendaciones formuladas 

en los informes de auditoría? 

c) ¿Cuáles son los efectos que 

genera el incumplimiento de 

la implementación de las 

recomendaciones formuladas 

en los informes de auditoría? 

Objetivo General 

Evaluar cuál es el estado de 

implementación de las 

recomendaciones de los informes 

de auditorías en los Gobiernos 

Regionales de Junín, 

Huancavelica y Ayacucho, 

períodos 2017-2018 

Objetivos específicos 

a) Analizar cuáles son las 

principales razones 

fundamentales del 

incumplimiento de parte de 

los responsables de la 

implementación de las 

recomendaciones 

formuladas en los informes 

de auditoría 

b) Identificar quiénes son los 

principales responsables de 

la implementación de las 

recomendaciones 

formuladas en los informes 

de auditoría. 

c) Describir cuáles son los 

d) Hipótesis General  

e) El estado de implementación 

de las recomendaciones de 

los informes de auditoría es 

pendiente en los Gobiernos 

Regionales de Junín, 

Huancavelica y Ayacucho, 

períodos 2017-2018. 

f) Hipótesis específicas 

g) Las principales razones 

fundamentales del 

incumplimiento de parte de 

los responsables de la 

implementación de las 

recomendaciones 

formuladas en los informes 

de auditoría son desinterés 

de los funcionarios, rotación 

permanente del personal y 

falta de recursos humanos. 

h) Los principales responsables 

de la implementación de las 

recomendaciones 

Variable independiente:  

Implementación  

Indicadores:  

Razones 

Responsables 

Efectos 

Variable dependiente: 

Informes de auditoría  

 

Indicadores:  

Desinterés funcionarios 

 

Jefes de área 

 

Logro de objetivos y 

mejora de gestión 

 

 

 

Tipo:  

Descriptivo 

Diseño: 

No experimental 

Población: 

259 trabajadores de 

los Gobiernos 

Regionales de 

Ayacucho, 

Huancavelica y Junín 

(funcionario y 

servidores) 

Muestra: 

Tamaño de la 

muestra: 155 

trabajadores  

Muestreo 

probabilístico 

 

Técnicas e 

instrumentos para la 

recolección de datos: 

• Encuestas: Tipo 

cuestionario 
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I. PROBLEMAS II. OBJETIVOS III. HIPÓTESIS 
IV. VARIABLES E 

INDICADORES 

V. 

METODOLOGÍA 

efectos que genera el 

incumplimiento de la 

implementación de las 

recomendaciones 

formuladas en los informes 

de auditoría. 

formuladas en los informes 

de auditoría son: los jefes de 

área, administrador y 

gerente. 

i) Los principales efectos que 

genera el incumplimiento de 

la implementación de las 

recomendaciones 

formuladas en los informes 

de auditoría son: afecta logro 

de objetivos, no contribuye a 

la mejora de gestión e 

incrementa el número de 

recomendaciones. 
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Anexo 2 

Instrumento 

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

ESCUELA DE POSGRADO 
 

CUESTIONARIO: EVALUACIÓN DEL ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA EN LOS GOBIERNOS 

REGIONALES DE JUNÍN, HUANCAVELICA Y AYACUCHO, PERIODO 2017-2018 
 

Buen día Sr(a), este cuestionario pretende recopilar información sobre, la sinceridad con que respondan a las 

afirmaciones será de gran utilidad con fines de investigación. Asimismo, se indica que las respuestas brindadas se 

conservarán de forma discreta y confidencial. 
 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Institución: 

1.2. Cargo: 

II CUESTIONARIO 

 

1. ¿El titular de la entidad mediante documento expreso ha designado al 

responsable del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones en los informes de auditoría? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 

 

2. ¿El responsable de monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a 

las recomendaciones en los informes de auditoría ha elaborado el Plan de 

Acción? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 
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3. ¿El monitor es el nexo formal y oficial entre el OCI y la entidad en el proceso 

de implementación y seguimiento a las recomendaciones en los informes de 

auditoría? 

a) Si 

b) No  

c) No Opina 

 

4. ¿Los Gerentes y/o jefes de área son los responsables de la implementación de 

las recomendaciones formuladas en los informes de Auditoría? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 

 

5. ¿Cuáles son las razones fundamentales del incumplimiento de parte de los 

responsables de la implementación de las recomendaciones formuladas en los 

informes de auditoría? 

a) Desinterés de los funcionarios 

b) Rotación permanente de personal 

c) Falta de recursos humanos 

 

6. ¿Los responsables designados tienen conocimiento de la normatividad legal 

administrativa vigente para la implementación de las recomendaciones 

formuladas en los informes de auditoría? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 
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7. ¿Los responsables designados utilizan el sistema de seguimiento de 

recomendaciones (SSR) implementado por la gerencia de tecnología de la 

información y prevenir el incumplimiento de las medidas correctivas? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 

 

8. ¿El Órgano de control Institucional realiza el seguimiento a la implementación 

de las recomendaciones con la respectiva verificación en cada área 

responsable? 

 

a) Si 

b) No  

c) No opina 

 

9. ¿La información es presentada debidamente documentada y foliada a fin de 

que Órgano de Control Institucional pueda cumplir eficazmente el 

seguimiento a la implementación de las recomendaciones con evidencia 

suficiente? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 
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10. ¿Los órganos y unidades orgánicas informan respecto al estado de 

implementación de las recomendaciones cada vez que sea requerida por la 

Gerencia General? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 

 

11. ¿El responsable de Coordinación informa a su gerencia o área sobre el grado 

de avance de la implementación de las recomendaciones o retrasos en la 

implementación de las medidas correctivas? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 

 

12. ¿Quiénes son los funcionarios involucrados de la implementación de las 

recomendaciones de los informes de auditoría? 

a) El Gerente 

b) Administrador 

c) Jefes de área 

 

13. ¿Los funcionarios responsables de la implementación de las recomendaciones 

de auditoria comunican sobre el estado de implementación? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 



85 
 

 

 

14. ¿Los funcionarios responsables cumplen con la implementación de las 

recomendaciones en los plazos establecidos en los planes de trabajo y planes 

de acción? 

a) Si 

b) No  

c) No opina 

 

15. ¿Cuál es el estado situacional sobre la implementación de las recomendaciones 

formuladas en los informes de auditoría? 

a) Pendiente 

b) En proceso 

c) Implementada 

 

16. ¿Cuáles son los efectos que genera el incumplimiento de la implementación 

de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoría? 

 

a) Afecta al logro de objetivos de la entidad 

b) No contribuye a la mejora de gestión 

c) Incrementa el número de recomendaciones 
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Anexo 3 

Cuadro de asignación de personal de los Gobiernos Regionales en estudio 

 

Cuadro de asignación de personal del Gobierno Regional de Junín  
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Cuadro de asignación de personal del Gobierno Regional de Huancavelica 
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Cuadro de asignación de personal del Gobierno Regional de Ayacucho 
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